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No •« panuca lei.doMlBios al dlaifMivOi 

Idea etrasodoi laM 'peí«tai 

•1." L»s eeá-sr»! Ak&idaa y S«fflr»ííano8 .waísicipaias «atúa oblí^adoB a idisponeí 'qoe se fijo un ejerapiate 
eátóef» á® este BoLKTfü Oríe'Áí, es el sitio de «ostambre, taa pronto COÍKO ÍB r é c i i a , hasta la ñjaclón del ejemplar siguiente. 

. Lt*s Secretarios iaasülclpake e s ldaráu de coieecioiaar crdeaad&meuie el BOLETÍN OFÍCÜAL, para su cscuadernacióa anual. 
•,3.* Las íaBarciojsss Ttt^lataatttariaa ém' eí BpUTÍn OnciAL, se -han de naBdar'por el Exemo. Su Gobéraador civil'. 
: Fs fS©^^—SUSCRIPCIONES.—s ) Ayaatamiantoa, 100 pasatast anuales por dos-ejemplares d® cada, número, y SO pesetas 

ule» por • e l l& ' ajamplar n á s . Réaar^o da! 25 por 100 si no abonan el importe anual «jaatro'del primer sainaeiTa, 
h; Jsiistas vacinales, Jasg'adoa tmsaisspalaa y or^anninos o dependencias b6d«'ías, abonarán, 50 peietas cnuaías 6 50 pesetas se* 

Hales, 'eom.pmgo adalantada. " • . 
?«stant«8 snacrípcionas, 60 ^asatas-aanalas, S5 pesetas «amestraies é 7M pase'ks.itri«aairalaB, con pajgro adelantada. 

~ Y ANUNCIOS.—a) j ^ a d o s monieipaiaa, una peseta iinéa. • •• 
osdamás, 1,50̂  paite tas linee. ^ . 
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lililasiÉi jrifliciai ie Leii 
Senícii liiiiíiíiri§ ie lu lrMIies 

leí ¡síiiB * 
on Lcáníro Nieto Peña, Recauda-

or Auxiliar de Cf utriiDUciones e 
mpuestQs del ÍSstado en la zona 
e La Báñeza y otras de León, 
lago saber; Que en el expediente 
apremio que se sigue por esta Re

caudación ejecutiva a mi carg», por 
débitos de Contribución Rústica del 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Nogales y ,ejercicios Yários, se ba 
flicUdo con techa de hoy.la siguiente 

Providencia. — Habiend» tenido 
Recu los embargos de las fincas de 
los deudores que a continuación se 
^presan y no pudiendo llevarse a 
«ecto las Motificaciones de embargo 
y deraai diligencias por ser de do-
^jcilio ignorado, hágase por medio 
' anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

'a provincia y en la tablilla de 
ncios del Municipio en donde 

,ican las fincas, a los efectos del 
. icufo 127 del Estatuí» de Recau-
qa^ón de 29 de Diciembre dé. 1948. 
^ * ü d o n Lorenzo Das Nemes Soro. 

kCa: ÛSL v ^ a Sltuaíia en San 
gtebam de Nogales, al pago del 
Süh 0 ^ Puente, de una extensión 
linri ficial de 18 áreas de cabida, 
j¿,a^Norte, Florencio Calvo; Sur, 
n e Martin Román; Este, buras del 
evento; Oeste, Esteban del Pala-

Finca: Un plantel situado en el mis- ajustada a las prescripciones del ar
mo término, al pago de no costa, de ¡ tícui0 io5 del Estatuto de Recauda-
una extensión superficial de 3,12 

deudor: Vicante T©stón Lobato.-

áreas de cabida, linda: por el Norle. 
y los demás aires, se ignora. 

Y como quiera que por esta Re
caudación se ignora el domicilio de 
IOÜ •xpresados deudores © personas 
que les represente, se les notifica por 
media del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de este 
AyuMtarniento de San Esteban de 
Nogales, para que en el plazo dé ter
cer día presenten en esta Recauda
ción , sita ea León, calle de Lucas 
de Tuy, número 23, 1.° derecha, los 
títulos de propiedad de las Incas 
embargadas, según dispone el artícu
lo 102 del vigente Estatuto de Re
caudación; apfercibié»doles que en 
otro caso se suplirán a su costa, y 
así bien se les requiere para que en 
el plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente ejecutivo, señale 
domicilio o represeatante, pues pa
sado ese plazo se seguirá el procedi
miento en rebeldía. 

En San Esteban de Nogales, a 27 
de Octubre de 1949.—El Recaudador 
Auxiliar de Contribuciones del Esta
do, Leandro Nieto. 3404 
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Anuncio para l& subasta de inmuebles 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor Auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado^en la Zona 
de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecativo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública se ha dictado 
con fecha de hoy, providencia, acor
dando la venta en pública subasta, 

cién vigente, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo ac
to, presidido por el señor Juez de Paz 
del AyuntámientO" de San Esteban 
de Nogales, se celebrará el día 23 de 
Diciembre de 1949, en el Juzgado de 
Paz, a las doce horas. 

Deudor: L«renzo Das Nemes Soro." 
—Finca: Una viña situada en térrai-
no Municipal de San Esteban de 
Nogales, al pago de Cuesto del Puen
te, de 18,78 áreas de cabida, linda: 
pOr el Norte, Florencio Calvó; Sur, 
José Martín Román; Este/ buras del 
Convento; Oeste, Esteban del Pala
cio; capitalización^ 240,00; valor para 
la subasta, 160,00 pesetas. 

Deudar; .Vicente Tostón L«bato.— 
Finca: Un plantel, situado en el mis
mo término, al pago de no cost», de 
una extensión superficial de 3,12 
áreas de cabida, linda: por el Norte 
y los demás aires, se ignoran; capita
lización, 40,00; valor para la subasta, 
26,66 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
Primera. Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación su
pletoria en su caso) estarán de mani
fiesto en esta oficina recaudatoria 
hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los 11-
citadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 
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Segunda. Para tomar parte en la 

subasta anunciada, será requisito in
dispensable depositar previamente 
en la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo-base de enajenación de 
los bienes sobre los que se desee l i 
citar. 

Tercera. El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta. Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del preció del remate, se decretará 
la pérdida del depósito constituido, 
que será ingresado en el Tesoro pú
blico. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causa-habientes y los acreedores hi* 
potecarios en su caso, podrán 11' 
brar las fincas antes áe que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y Costas del 
procedimiento. 

En San Esteban de Nogales, a 4 de 
Noviembre de 1949. —El Recaudador 
Auxiliar, Léandra Nieto, 3404 

DELEGACION DE TRUBAIO 
El limo Sr. Director General de 

Trabajo, en Circular núra, 118, me 
dice lo que sigue: 

«Informado este Centro Directivo, 
por la Dirección General -de Indus
tria, que en las nuevas tarifas auto
rizadas p»r las empresas y entidades 
de suministro de aguas, gas y elecr 
tricidad, se han tenido en cuenta, 
íntegramente, l«s pluses de carestía 
de vida establecidos en las Ordenes 
de 27 de Junio y 8 de Julio últintn, 
se hace preciso ñfiterpretar dichas 
Ordenes en el sentido de qu« el im
porte dé las citaáos. pluses habrán 
de percibirlo, sin posible absorción 
por otros devengos, los trabajadores 
comprendidos en las Reglamentacio
nes laborales de ¡Agua, Gas y Elec
tricidad; cualquiera que fueran las 
retribuciodes de que disfrutasen al 
tiempo de la proraulgacién de las 
repetidas Ordenes * 

En su virtud, y en uso de las fa
cultades que le confieren las Orde
nes aprebatorias de las Reglamenta
ciones de Trabajo de 22 de Diciem
bre de 1944, 8 de Marzo de 1946 y 28 
de Agesto del propio año, y demás 
disposiciones de aplicación, 

Esta Dirección General resuelve: 
1. ° Que los pluses de carestía de 

vida establecidos en las Ordenes de 
27 de Junio y 8 de Julio de 1949, 
para los trabajadores comprendidos 
en los Reglamentos Nacionales de 
Trabaja de Electricidad, Agua y Gas, 
habrán de percibirse íntegramente 
pior dichos trabajadores sobre las 
retribuciones reales de que disfruta-' 
sen al tiempo de promulgarse las 
citadas Ordenes. 

2. ° Los pluses a que se hace refe
rencia, se calcularán sobre los sala
rios mínimos legales de cada cate
goría profesional—sin inclusión de 
los premios de antigüedad—vigentes 
al tiempo de dictarse las repetidas 
Ordenes. 

3. ° Los expresados pluses se abo 
narán no sólo sabré las doce men
sualidades narmales, sino también 
sobre las gratificaciones del 18 de 
Julio y de Navidad. 

Coma aclaración a la Circular an
teriormente transcrita, se recibe en 
esta Delegación el día 5 del actual, 
la siguiente comunicación telegráfi
ca: «La Circular núm. 118 sobre plu
ses dé carestía d̂e vida en activida
des Agua, Ga% y Electridad ha de 
interpretarse en sentido que pluses 
dichos no pueden ser absorbidos por 
remuneracianes superiores a míni
mas que el personal disfrutase sin 
perjuicios que los pluses de referen
cia queden sujetos a cotizaciones. 
Para Seguros Sociales e impuestos 
utilidades cori^spondientes que sa
tisfarán empresas y trabajadores pro* 
porción reglamentaria.» 

León, 9 de Noviembre de 1949.— 
El Delegada, J. Zaera.León. 3545 

Gilí NiciiMl í% M ü i m Familiares 
Premios a la Natalidad para 1950 
De acuerdo can lo dispuesto por 

el artículo 3.a de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 20 de Febrero 
de 1949, se procede a convocar el 
concursa para la concesián de los 
premios a la natalidad, carrespon-
dientes al añ© 1950, que se otorgarán 
por el Ministerio de" Trabajo, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.a Los premios establecidos son: 
a) Uno nacional de 15.000 pesetas 

para el matrimonio español que ma
yor número de hijos haya tenido al 
primero de Enero próximo, 

j b) Una nacional de 15.009 pesetas 

para el matrimonio español qn 
conserve mayor número de lm0s 
vivos el primero de Enera de 195o 
- c) Cincuenta premios de 5.000 pe. 
setas, que se otargarán, uno en cada 
pravincia, al matrimonia español 
con domicilio en ella, que kaya te' 
nido nrayor número de hijos al pn, 
mera de Enero próximo. 

d) Cincuenta premios de 5.000 pe
setas cada uno, que se concederán 
también pór provincia, al matrimo
nio españolque tenga en primero 
de Enero de 1950 el mayor número 
de hijos vivos. 

2.a Podrán solicitar estos premios 
todos los matrimonios españoles. 

¿5." Será requisita indispensable 
para obtener los premias por el con
cepto de mayor número de hijos vi
vos, haber tenido un® en el presente 
año, 

4. a Las solicitudes se extenderán 
¡ en el modelo al efecto cbnfecciona-
[do por la Caja Nacional (R, P. 2), 
j que se facilitará en las Delegaciones 
provinciales del I . Ns P. y sn sus 

| Agencias, y deberán ser firmadas 
j por el padre, o, en su defecto, por la 
1 madre. 

5. a Las instancias se presentarán 
la remitirán a la Delegación provinr 
j cial a Agencia del I . N. P. a cuyo te-
j rritorio corresponda el lugar de re
sidencia habitual d e l solicitante, 
hasta el 10 de Enero próximo, a las 
trece horas. 

La concesián de las premios se 
llevará a efecto por la Dirección 
General de Previsién, y su entrega a 
los adjudicatarios tendrá lugar el 
día 19 de Marzo de 1950. , 

León, 2 de Noviembre de 1949-" 
El Delegado provinciál/ 3482 

•. , ' i • - ''— 
Semeias iiráillcis leí Kirie 

ie Espaia 
Obras de regadío dtl Bierzo 

Devolución dt fianza 
Terminadas las bkras de ejecución 

del CanaJ Baja del Bierzó,. entre los 
perfiles 198 y 286, se abre informa
ción pública de treinta días natura
les, contadas a partir del siguiente a 
de la inserción del prasente anuncio 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la ProV1Je 
cía de León, a fin de que dentro 
dicho plazo, puedan Preseníírf ^ 
las oficinas de los Servicios ^lúT ^ 

: lieos del Norte de España, doJfasal 
í liados en Oviedo, calle del Dr. ^ 
número 2, S/*. o en las Alcaldías 



QaInponaraya y Garracedelo, las re-
glarnaciones a que haya lugar con
tra 1** gestiones del destajista don 
Santiago Soto Lorenzama, por falta 
de P^S0 de jornales, materiales, 
transportes, etc., a los efectos de la 
devolución áe las fianzas constitui
das para garantía para cumplimien
to de dichas obras. 

Las reclamaciones, no serán ad
mitidas si en ellas no se hace cons
tar que se ha presentado la deman
da corresponditnte ante el Juzgado 
respectivo o en el Tribunal indus
trial, acompañando justificantes de 
haberlo así efectuado. 

Oviedo, 27 de Octubre de 1949.— 
El Ingeniero Director, (ilegible). 
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ral co««cimiento y lodos sus efectos 
legales. 

Villacé, 5 de Noviembre de 1949.— 
El Alcalde, Juan Martínez. 
3500 Núm. 817.--33.00 ptas. 

i ü t t í i t r i c í i i n i i t l p i 
Aganiamiento de 

N0ceda ^ 
Por el vecino de esta villa, D. Ma

nuel Rodríguez Cobos, se ha solici
tad» la concesión de una parcela de 
terreno'sobrante de la vía pública, 
contigua a um edificio de su propie
dad, de unos doce metros cuadra
dos de superficie, sita en la calle de 
San Isidr«; linda: derecha, terren® 
del mismo; izquierda y frente, dicha 
calle, y espalda el meacijonad© edi
ficio. Lo que se hace público para 
que durante el plazo de quince días 
hábiles, los que se consideren perju
dicados puedan formular ante este 
Ayuntamiento las reclamacienes que 
estimen justas. « 

Noceda, 24 de Octubre de 1949.— 
El Alcalde, E. del Poz«. 
3270 Núm. 814, -30,00 ptas. 

Aguntmmiento de 
Villacé 

Por este Ayuntamieato de mi pre
sencia se ha acordado sacar a pú
dica subasta el préximo día 15 d t l 
Actual, el aprovechamiento de los 
Pastos de temporada de la finca rús
tica propiedad de este Ayuntaraien-
K de treiftta y cuatro hectáreas y 
veintidós áreas; liada: Norte, con 
Pradera comumal de Benamariel; 
^Qr y Este, términ© de Fresno de la 
Veg«, y Oeste, río Esla. 

La-subasta se celebrará en la Casa 
^ este Ayuntamiento, el pliego de 
^diciones se encuentra de mani
ato ea-la Secretaría del mismo, 

•̂o que se hace público para gene-

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

| El Excmo. Ayuntamiento de este 
término, en sesión extraordinaria 
que celebró el día veinticuatro de 
Septiembre próximo pasado, discu-

| tió y aprobó la cuenta de ingresos y 
i gastos causados com motivo de la 
1 cerrida de n©villos-torOs celebrada 
\ en esta villa el día catorce de Sep-
| tiembre, cuenta que presentó la Co
misión Organizadora autorizada por 
este Ayuntaraieato para celebrar 
dicha corrida, y que arreja la suma 
de doce mil quijaieotas treinta y 
nueve pesetas y cincuenta y seis 
céntimos, en menos les ingresos que 
los gastos. 

Para atender al pago de la canti
dad expresada, se acordó reconocer 
un crédito por la citada cantidad de 
doce mil quinientas treinta y nueve 
pesetas y cinCueata y seis céntimos 
a favor del Presidente de dicha Co
misión Organizadora, D. Natalio 
Rédríguez Jordán, Címcejal de este 
Ayuntamiento, con vencimiento el 
día primero de Abril del año mil 
novecientos cincuenta, cen la obli
gación de que satisfaga las sumas 
impagadas a las personas que re
saltan acreedores a este Ayunta
miento por referido concepto. 

Que el reconeciraiento de dicho 
crédito se ha llevad© a cab© por ca
recer de consignación para esa aten
ción en el vigente presupuesto y n© 
existir medi© hábil, según informe 
del Sr. Interventor, de habilitar el 
crédito necesario dentro del presu
puesto ordinario, el que ha de ser 
consignado .ea el presupuesto ordi-
aario para dicho año de mil nove-
eieatos cincuenta. 

Que ea cumplimiento y a las efec-
t©s reglaarentarios, se hacen públi
cos dichos acuerdos y se concede un 
plazo de quince días, para que pue
dan formularse ante Ayuntamiento 

das reclamacioaes que se conside
ren justas; dicho plazo se contará 
desde el siguiente ¡día al en que se 

j inserte este edicto en el BOLETÍN OFI-
| CIAL de la provincia. 
| Valencia de Don Juan, a 4 de No-
' viembre de 1949.—El Alcalde, Juan 
García Otero. 3446 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobad© por la Mancomunidad 
de Ayuntamientos que forman esta 
Comarcal, el presupuesto especial de 
ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1950, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, a fin de que durante dicho 
plazo y los quince siguientes puedaa 
formularse contra el mismo las re
clamaciones pertinentes. 

Bembibre , - a 3 de Noviembre 
de 1949.—El Alcalde, Eloy Reigada^ 

^ 3406 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Por la Comisión encargada por 
este Ayuntamiento, han sido con
feccionadas las listas de contribu
yentes de éste Municipio obligados a 
tributar por los arbitrios sobre vinos 
y carnes consúmides en el presente 
año de 1949, cuyas listas estaráa de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este 'Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, al objet© de peder 
ser examinadas y oír reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 31 de Oc
tubre de 1949.—El Alcalde, Esteban 
Cabañas. * * 3564 

b n t i d a í i e s ' m e r m e s 
Junta vecinal de Pedrosa del Rey 
Por acuerdo de esta Junta Admi

nistrativa, y con el fin de yeaáer una. 
casa propiedad del común de veci
nos de esta villa, sita dentro del ra
dio de la misma, y que se halla en 
estado ruinoso, se procede a instruir 
el expediente a que kace referencia 
el R. D. de 2 de Abril de 1930, y 
R. O. de 18 de Julio del mismo añe, 
para obteaer la opertuna autenza-
ción miaisterial. Para la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el mis
mo en Pedresa del Rey, a 8 de No
viembre de 1949.—El Presidente, J©sé 
Redrlguez. 3504 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Aprobadas p©r esta Junta las Or

denanzas que han de regir para el 
próximo año y siguientes, se kallan 
de menifiesto al públic©* en el do
micilio del Sr. Presidente de la refe
rida Junta, para que puedan ser exa
minadas por los interesados y se 
fermulen por éstos las reclamacio-
des oportunas. 

Herreros de Jamuz, 2 de Noviem
bre de 1949.—El Presidente, Porfi
rio Alonso. 3424 
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Hallándose Ttcante ea la actuali
dad el cargo de j«sticia muMicipal-, 
que a coMtinuacién se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon-
diemte concurso para la provisión 
del mismo, a fin de que los que de
seen tomar parte en el mismo pre-
senten ante el Juzgado de primera 
instancia respectivo y en el término 
de un mes a contar desde la publica
ción del presente anuncio las solici
tudes y documentos que previene el 
artículo 75 del Decreto do 24 de Ma
yo d« 1945. 

Fiscal Comarcal sustituto de Riaño. 
Valladolid, 8 de Noviembre de 

1949.-E1 Secretario de Gobierno, (ile
gible).—V.0 B.": Filiberto Arrontes. 

3511 

Juzgado de Instrjicción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

Instrucción de Sahaguti y su parti
do. 
Por el presente, ruego a las Auto

ridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, Ordenen las primeras y pro
cedan los últimos, a la busca y res
cate de un caballo sustraído en la 
noche del 19 al 20 de Octubre último, 
al vecin© de Banecidas, Avélino 
Villafañe Pérez^ así como a la deten
ción del autor o autores de dicha sus-
tración caso de ser habidos, ponién
dolo todo ello a disposición de esre 
Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que me hallo intr.uyen-
do con el número 88 del corriente 
ailo, por delito de robo. 

Semoviente sustraído 
Un caballo de tres a cuatro años, 

de peló negro, con una pequeña es
trella en la frente, de unas siete cu
artas de alzada/ desherrado de jas 
cuatro extremidades, con una peque
ña herida en la pata derecha y cer
ca del ménudilío. 

Dado en Sahagún a 7 de Noviem
bre de 1949 —Perfecto Andrés.—El 
Secretario accidental M. Marcei. 
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ka sido condenada como responsa
ble autora Fructuosa García Rodrí
guez, vecina qce fué de Sorriba, hoy 
en ignorado paradero, se ha practi
cado la siguiente tasación de costas: 

Arresto, menor impuesto, cinco 
días. 

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en juicio y ejecu
ción, 20,40 ptas. 

Por nueve citaciones, 13,50 ptas. 
Multa impuesta por iüfracción del 

articulo 585 del Código Penal, 10,00 
pesetas. 

Por derechos de Agente Judicial, 
2,65 ptas, . 

Por reintegros del juicio, 2,50 pe
setas. 

Total, 49,05 ptas. . 
Importa la anterior tasación las fi

guradas cuarenta y nueve pesétás y 
cinco céntimos, de las que resulta 
responsable d i c h a condenada, a 
qüien se apercibe que si en el plazo 
de tres días al sede notificada no re-
Curre contra ella, será declarada fir
me a los efectos legales, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirv^ de notificación a la conde 
nada, expido la presenté en Cistier-
na, a tres de Noviembre det mil no-
vecientos cuarenta y huevear-Ricar
do Cuesta. 3442 

Juzgadó comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Cistierna. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

numero 25 del corriente año,4 por 
¡maltrato de obra y lesiones y a que 

Requisitoria 
Anta, Santos, vecino de Anta de 

Rioconejos (Puebla de Sanabria, Za
mora) y cuyas demás circunstancias 
y paradero actual se ignoran, com
parecerá en término de diez dias 
ante ql Juzgado de instrucción de 
instrucción de Astorga con el fin de 
notificarle auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria en 
sumario múm. 143 de 194!) por estafa" 
constituyéndose en prisión en la cár
cel del partido, con el apercibimien
to que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar y 
será declarado rebelde. 

Astorga, 3 de Noviembre de 1949. 
—El Secretario, (ilegible ) 2472 

• e 

Romero Flores, Francisco, de 49 
años, casado, jornalero, natural de 
Arocha (Huelva) y domiciliado últi-
aaamente en Zalamea la Real (Huel' 
va); procesado en el sumario núme
ro 137 de 1949, poi abandono de fa
milia y en ignorado paradero, com

parecerá ante este Juzgado dentro 
del término de diez días a respon(jer 
tie los cargos que le resulten en dicho 
sumario, apercibido de mm hacerlo 
le parará «1 perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y «ncar-
ga a todos Jos Agentes de la Policía 
Judicial, proceda a la busca y cap
tura de, dicho individuo poniéndolo 
caso de ser habido a disposición de 
este Juzgado así cono al Juez a 
qaien fuera entregado, prOceda a 
notificarle que en a«to de esta fecha 
se decretó por este Juzgado su pri
sión provisional incondicionalmente 
ralificándola dentro del plazo legal 
y se interese su traslado a la Cárcel 
de Huelva. 

Valyerde del Camino a 3 de No
viembre de 1949. —El Secretario Ju
dicial, (ilegible). 3560 

ANUNCIO .PARTICULAR • 

Notaría de D. Manuel Aluarez- de la 
Braña y Álcklde, de Ponferrada 

A requerimiento de D. Luis Pesta 
ña Alvarcz, mayor de edad, soltero, 
industrial, vecino de Torcno del Sil, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
se ha iniciado Acta de Notoriedad 
por el suscrito Notario con fecha 
treinta de Septieaibre para justificar 
el aprovechamiento de n i l novecien
tos cincuenta litros de agua por se
gundo, durante todo el. día, deriva
dos del río Sil, en el Ingar conocido 
por el nombre de «Vimera», en tér
mino de Toreno del Sil, lo que se 
hace saber a cuantas persona* pue
dan ostentar algún derecho sobre el 
expresado aprovechamiento a fin de 
que dentro de los treinta días hábi
les siguientes a la de la publicación 
de esta notificación puedan compa
recer ante el Notario indicado para 
exponer y justificar el mismo si se 
consideran perjudicados. Lo qae $e 
hace público mediante este Edicto a 
los fines del artículo 70, regla cuarta 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria. 

Ponferrada, a 5 de Noviembre de 
1949.—El Notario, Manuel Alvarez 
de la Braña y Alcalde. 
3490 Núra. 816 -46,50 ptas. 
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